
Radicación: 2022-00390-00 
Proceso: Impugnación de la Paternidad. 

INFORME SECRETARIAL:   A despacho de la señora Juez, el presente proceso, 
proveniente del Juzgado Veintitrés de Familia de oralidad de Bogotá, el cual 
mediante providencia del 12 de julio de 2022, ordenó remitirlo por competencia a 
este circuito judicial el presente proceso, bajo el argumento de que la niña 
demandado y su madre y representante legal tiene su domicilio y residencia en esta 
ciudad. Sírvase proveer. Palmira, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1227 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA. 
Palmira, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Revisada la demanda que da cuenta secretaria, es pertinente tener en cuenta 
lo dispuesto en la decisión AC062-2020, del 22 de enero de 2020, Magistrado 
ponente Dr. AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO, dada la naturaleza del 
asunto, y conforme a lo dispuesto en el inciso 2 del numeral 2 del articulo 28 del 
CGP, es posible variar la competencia , en los casos donde se encuentren 
involucrados menores de edad, prevaleciendo los derechos e intereses superiores 
de estos, por su relevancia constitucional, posturas que ha admitido la Honorable 
Corte suprema de Justicia, tal como se evidencia en la providencia antes reseñada. 

Consecuente con avocar el proceso, es pertinente continuar con el trámite 
del mismo, procediendo entonces, a señalar fecha para la toma de muestras para 
el procesamiento de la prueba de ADN, acogiendo que como el demandante se 
encuentra en la ciudad de Bogotá y los demandados en esta ciudad, se ordenara 
realizar de manera simultánea.  

         Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Palmira 
Valle, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  Avocar el conocimiento del presente proceso. 
    

SEGUNDO:  SEÑALAR para el día martes veinte (20) de septiembre de 2022, 
a las ocho (08:00 a.m.) de la mañana para tomar las muestras de sangre para el 
análisis de ADN del grupo familiar compuesto por el niño JUAN DAVID OSORIO 
MARTINEZ y a la señora SASKIA STEPHANY MARTINEZ TORRES, en la calle 23 
No. 33-81 de la ciudad de Palmira – Valle y el día miércoles veintiuno (21) de 
septiembre de 2022, a las ocho (08:00 a.m.) de la mañana para tomar las muestras 
de sangre para el análisis de ADN al señor JOSE WILLIAM OSORIO OSORIO, en 
la carrera 13 No. 6ª-97 PISO 1 de la ciudad de Bogotá. Líbrese comunicación.  

 
TERCERO: REMITIR a la oficina de Medicina Legal y Ciencias Forenses de 

Palmira y Bogotá, respectivamente, debidamente diligenciado el formato único de 
solicitud de prueba de ADN. 
 

 

NOTIFIQUESE, 
 

La Juez, 
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MARITZA  OSORIO  PEDROZA 
 

 

 

YH 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCO DE FAMILIA DE PALMIRA 

 

En estado No. 125 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

Palmira, 16/08/2022 

La secretaria,  

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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